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la menor VMCC  
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Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares presentada por la 
demandante, el despacho accede a ello, por lo tanto: 
 
Decrétese el embargo y secuentro de los siguientes dineros: 
 
a.- El  del 30% del valor del contrato(s) que el señor DAIRO ANTONIO CAMPO 
OSPINO, identificado con cédula de ciudadanía N°77.031.421, haya celebrado con 
la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR. Ofíciese.  
 

b.- El 30% del valor del contrato(s) que el señor DAIRO ANTONIO CAMPO 
OSPINO, identificado con cédula de ciudadanía N°77.031.421, haya celebrado con 
el Municipio de Soledad/Atlántico. Ofíciese.  
 
Decrétese el embargo y secuestro de los siguientes bienes inmuebles: 
 
a) Casa N°16 Manzana “C” del Conjunto Cerrado Villa Ligia 3 en esta ciudad, de 
propiedad del señor DAIRO ANTONIO CAMPO OSPINO, identificada con matrícula 
inmobiliaria N° 190-128899 de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de 
Valledupar. 
 
b) Predio rural FINCA EL PORVENIR de propiedad del señor DAIRO ANTONIO 
CAMPO OSPINO, identificada con matrícula inmobiliaria N°192-46001, de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua Cesar. 
 
c) Predio rural PARCELA17 de propiedad del señor DAIRO ANTONIO CAMPO 
OSPINO, identificada con matrícula inmobiliaria N°192-8323 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua Cesar. 
 
Ofíciese a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar y 
Chimichagua, con el fin de que inscriban, el embargo en el Folio de Matrícula 
correspondiente y expidan con destino a este Juzgado el certificado pertinente, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 593 del C.G. d el P.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

   
ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA  

JUEZ   
  

   
SPLR  
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